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ACTUALIZACIÓN DECRETO 115/2018, DE 30 DE JULIO, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS POR RIESGO DE INUNDACIONES EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS (PEINCA). 

 

ACTUALIZACIÓN ANEXO III.- EVALUACIÓN DE RIESGOS PEINCA 

 

1.- RIESGO DE INUNDACIONES  

Las llamadas Áreas de Riesgo Potencial de Inundación Significativa (ARPSI) engloban la mayor 

parte del riesgo potencial del territorio asociado a los episodios de inundación de origen pluvial, 

fluvial y marino, tanto en lo relativo a posibles pérdidas de vidas humanas y de animales, como 

en lo referente a daños económicos y a la afección del medio ambiente.  

Un adecuado análisis de la situación conlleva la selección y el diseño de las medidas más eficaces 

y sostenibles para la mitigación de los efectos adversos de las inundaciones, tanto estructurales 

como no estructurales, requiere de un detallado conocimiento del entorno, lo que implica el 

desarrollo de los trabajos topográficos, hidrológicos, hidráulicos y geomorfológicos necesarios 

para la elaboración de los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación. 

Los mapas de peligrosidad comprenden la delimitación gráfica de la superficie anegada por las 

aguas para la ocurrencia de avenidas en periodos de retorno de 10, 50, 100 y 500 años, valores 

que, a efectos de representación superficial en los mapas de peligrosidad, en aplicación del 

artículo 8.1. del Real Decreto 903/2010, se han convenido como referencia para los eventos de 

alta, media y baja probabilidad de inundación, respectivamente. Esta información, acompañada 

de la estimación de las variables que caracterizan el efecto potencial adverso de las crecidas, 

como son el calado y la velocidad de la corriente, permite establecer el grado de exposición al 

fenómeno de las distintas partes del territorio.  

 

 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 RP001-000JJiZDRGmzn2SCe3KwHZOQg==

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=RP001-000JJiZDRGmzn2SCe3KwHZOQg%3D%3D


 

PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN CIVIL POR INUNDACIONES DE CANARIAS PEINCA ANEXO III. PAG 2 

 

Con el fin de obtener finalmente la cartografía del riesgo de inundaciones debe cruzarse la 

cartografía de peligrosidad (mapas de peligrosidad) con la información relativa a la 

vulnerabilidad del territorio en lo relativo a la salud humana, el bienestar animal, el medio 

ambiente y la actividad económica, para la determinación pormenorizada del riesgo de 

inundación y la elaboración de los mapas asociados. Estos mapas han servido como punto de 

partida para la posterior redacción de los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI) del 

1er ciclo (2015-2021) y 2º ciclo (2021-2027), por tanto, deben aportar los elementos de juicio 

para una elección razonada de soluciones. Siguiendo las indicaciones del artículo 7 de la 

Directiva 2007/60/CE y el artículo 11 del Real Decreto 903/2010 los planes de gestión de gestión 

del riesgo de inundación abarcarán todos los aspectos de la gestión del riesgo de inundación, 

centrándose en la prevención, protección y preparación, incluidos la previsión de inundaciones 

y los sistemas de alerta temprana, y teniendo en cuenta las características de la cuenca o 

subcuenca hidrográfica considerada.  

Por último, atendiendo al artículo 15.2. del Real Decreto 903/2010, los planes de protección civil 

a elaborar se redactarán de forma coordinada y mutuamente integrada a los mapas de 

peligrosidad y riesgo y al contenido de los planes de gestión del riesgo inundación. Habiéndose 

elaborado los planes de gestión del riesgo de inundación de segundo ciclo de las demarcaciones 

hidrográficas de las islas, se presenta el listado de ARPSI actualizado por isla. La actualización de 

este Anexo III surge como consecuencia de la eliminación en los correspondientes PGRI de las 

ARPSI de origen costero de Puerto Tahiche y Pedro Barba en Lanzarote, Playa de Melenera, 

Pasito Blanco, Balito, Puerto Rico y Caleta de Soria en Gran Canaria, así como San Miguel de 

Tajao y Los Gigantes en Tenerife. Además, se ha añadido la ampliación de la ARPSI de origen 

fluvial del Barranco de San Sebastián de La Gomera. 
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2.- INUNDACIONES FLUVIALES/PLUVIALES. 

2.1.- LANZAROTE. 

ISLA ARPSI NOMBRE MUNICIPIO L (km) 

LANZAROTE ES123_ARPSI_0030 Barranco del Hurón Teguise 1,87 

ES123_ARPSI_0031 Barranco de La Elvira Haría 1,08 

ES123_ARPSI_0032 Barranco de Tenegüime Haría 0,47 

ES123_ARPSI_0033 Barranco de Los Pocillos Tías 1,05 

ES123_ARPSI_0034 Barranco de La Fuente Arrecife, Teguise 2,29 

ES123_ARPSI_0035 Barranco de Argana Alta Arrecife 0,73 

  TOTAL: 7,49 
 

 

2.2.- FUERTEVENTURA  

ISLA ARPSI NOMBRE MUNICIPIO L (km) 

FUERTEVENTURA ES122_ARPSI_0027 Barranco Gran Tarajal Tuineje 2,51 

ES122_ARPSI_0028 Cuenca endorreica de Lajares La Oliva 1,61 

ES122_ARPSI_0029 Cuenca endorreica de La Oliva La Oliva 2,99 

ES122_ARPSI_0030 Barranco de Tetir Puerto del Rosario 3,17 

ES122_ARPSI_0031 Barranco de Las Playitas Tuineje 0,92 

ES122_ARPSI_0032 Barranco de Casillas del Ángel Puerto del Rosario 5,41 

ES122_ARPSI_0033 Barranco de Los Varichelos (El Matorral) Puerto del Rosario 0,54 

  TOTAL:  17,15 
 

 

2.3.- GRAN CANARIA 

ISLA ARPSI NOMBRE MUNICIPIO L (km) 

GRAN CANARIA ES120_ARPSI_0039 Barranco de Las Goteras Las Palmas GC/ Telde  1,78 

ES120_ARPSI_0040 Barranco de El Balo Agüimes 3,71 

ES120_ARPSI_0041 Barranco de El Polvo Agüimes 7,27 

ES120_ARPSI_0042 Barranco de Buenavista San Bartolomé de Tirajana 1,09 

ES120_ARPSI_0043 Barranco de Maspalomas San Bartolomé de Tirajana 3,53 

ES120_ARPSI_0044 Barranco de Puerto Rico Mogán 1,19 

  TOTAL:  18,57 
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2.4.- TENERIFE 

ISLA ARPSI NOMBRE MUNICIPIO L (km) 

TENERIFE ES124_ARPSI_0026 Barranco del Bufadero Santa Cruz de Tenerife 1,2 

ES124_ARPSI_0027 Barranco de Santos Santa Cruz de Tenerife 1,06 

ES124_ARPSI_0028 Barranco del Hierro 
San Cristóbal de La Laguna / 
Santa Cruz de Tenerife 3,66 

ES124_ARPSI_0029 Barranco de Santos (La Carnicería) San Cristóbal de La Laguna 4,16 

ES124_ARPSI_0030 Barranco de San Felipe 
La Orotava / Puerto de la 
Cruz/ Los Realejos 5,02 

ES124_ARPSI_0031 Barranco de San Juan Guía de Isora 0,46 

ES124_ARPSI_0032 Barranco del Infierno Adeje 2,8 

ES124_ARPSI_0033 Barranco de Torviscas Adeje 4,25 

  TOTAL:  22,61 
 
 
 
2.5.- LA GOMERA 

ISLA ARPSI NOMBRE MUNICIPIO L (km) 

LA GOMERA ES126_ARPSI_0005 Barranco Playa de Santiago Alajeró 1,27 

ES126_ARPSI_0006 Barranco del Valle Gran Rey Valle Gran Rey 1,98 

ES126_ARPSI_0007 Barranco de San Sebastián San Sebastián 8,16 

  TOTAL:  11,41 
 

 

2.6.- LA PALMA 

ISLA ARPSI NOMBRE MUNICIPIO L (km) 

LA PALMA ES125_ARPSI_0005 Barranco de Las Nieves S.C. de La Palma 2,67 

ES125_ARPSI_0006 Barranco de Las Angustias Tazacorte 1,3 

ES125_ARPSI_0007 Barranco de La Paloma Llanos de Aridane 1,99 

  TOTAL  5,96 

 

 

2.7.- EL HIERRO 

ISLA ARPSI NOMBRE MUNICIPIO L (km) 

EL HIERRO ES_127_ARPSI_0005 Bco. de Las Playas Valverde 0,82 

  TOTAL:  0,82 
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3.- INUNDACIONES MARÍTIMO-COSTERAS. 

3.1.- LANZAROTE. 

ISLA ARPSI NOMBRE MUNICIPIO L (km) 

LANZAROTE ES123_ARPSI_0001 Órzola Haría 2,78 

ES123_ARPSI_0002 Punta Mujeres Haría 2,11 

ES123_ARPSI_0003 Arrieta Haría 2,24 

ES123_ARPSI_0004 Urb. Los Cocoteros Teguise 0,48 

ES123_ARPSI_0006 
Desde Lanzarote Beach hasta Las 
Cucharas Teguise 1,67 

ES123_ARPSI_0007 Las Caletas Teguise / Arrecife 3,2 

ES123_ARPSI_0008 Salinas de Punta Chica Arrecife 0,27 

ES123_ARPSI_0009 Arrecife Arrecife 13,16 

ES123_ARPSI_0010 Desde Urb. El Cable hasta Playa Honda 
Arrecife; San 
Bartolomé 3,37 

ES123_ARPSI_0011 Urb. Los Pocillos Tías 2,52 

ES123_ARPSI_0012 Oasis y Costa de la Luz Tías 2,57 

ES123_ARPSI_0013 Puerto del Carmen Tías 3,23 

ES123_ARPSI_0014 Puerto Calero Tías;Yaiza 2,52 

ES123_ARPSI_0015 Playa Quemada Yaiza 0,71 

ES123_ARPSI_0016 Camping Playa del Papagayo Yaiza 0,22 

ES123_ARPSI_0017 Playa Las Coloradas Yaiza 0,43 

ES123_ARPSI_0018 Castillo del Agua Yaiza 3,17 

ES123_ARPSI_0019 Playa Blanca y Urb. Casas del Sol Yaiza 3,46 

ES123_ARPSI_0020 Playa Flamingo Yaiza 1,88 

ES123_ARPSI_0021 Montaña Roja Yaiza 0,59 

ES123_ARPSI_0022 El Golfo Yaiza 0,65 

ES123_ARPSI_0023 La Santa Tinajo 1,18 

ES123_ARPSI_0024 Urb. La Santa Sport Tinajo / Teguise 0,83 

ES123_ARPSI_0025 Caleta de Caballo Teguise 0,21 

ES123_ARPSI_0026 Caleta de Famara Teguise 0,68 

ES123_ARPSI_0027 Urb. Famara Teguise 0,61 

ES123_ARPSI_0028 Caleta del Sebo Teguise 2,14 

ES123_ARPSI_0030_m Punta del Palo Haría 4,96 

ES123_ARPSI_0031_m Caleta de Las Escamas Haría 0,21 

  TOTAL:  62,05 
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3.2.- FUERTEVENTURA. 

ISLA ARPSI NOMBRE MUNICIPIO L (km) 

FUERTEVENTURA ES122_ARPSI_0001 La Oliva La Oliva 0,15 

ES122_ARPSI_0002 Corralejo La Oliva 7,33 

ES122_ARPSI_0003 Oliva Beach La Oliva 0,8 

ES122_ARPSI_0004 Puerto Lajas 
Puerto del 
Rosario 0,78 

ES122_ARPSI_0005 
Faro Puerto del Rosario y Central 
Térmica 

Puerto del 
Rosario 0,87 

ES122_ARPSI_0006 El Charco- Puerto del Rosario 
Puerto del 
Rosario 0,44 

ES122_ARPSI_0007 Los Pozos- Puerto del Rosario 
Puerto del 
Rosario 1,03 

ES122_ARPSI_0008 Parador de Fuerteventura 
Puerto del 
Rosario 0,25 

ES122_ARPSI_0009 Fustes - Puerto deportivo Antigua 1,87 

ES122_ARPSI_0010 Fuerteventura Golf Club Antigua 1,4 

ES122_ARPSI_0011 Casas de Pozo Negro Antigua 0,69 

ES122_ARPSI_0012 Las Playitas -Playa del pajarito Tuineje 1,13 

ES122_ARPSI_0013 Gran Tarajal Tuineje 1,43 

ES122_ARPSI_0014 Giniginamar Tuineje 0,55 

ES122_ARPSI_0015 Tarajalejo Tuineje 1,12 

ES122_ARPSI_0016 
La Tajita y Barranco del Tarajal de 
Sancho Pájara 0,87 

ES122_ARPSI_0017 Bahía Calma Pájara 0,5 

ES122_ARPSI_0018 Los Albertos Pájara 0,21 

ES122_ARPSI_0019 Los Verodes Pájara 1,08 

ES122_ARPSI_0020 Las Gaviotas Pájara 0,31 

ES122_ARPSI_0021 Morro del Jable Pájara 1,24 

ES122_ARPSI_0022 Puertito de la Cruz Pájara 0,49 

ES122_ARPSI_0023 Ajuí - Puerto de la Peńa Pájara 0,19 

ES122_ARPSI_0024 Puertito de los Molinos 
Puerto del 
Rosario 0,14 

ES122_ARPSI_0025 El Cotillo y Urb. Los Lagos La Oliva 3,72 

ES122_ARPSI_0026 Majanichio La Oliva 1,3 

ES122_ARPSI_0027_M El Jablito La Oliva 0,23 

  TOTAL:  30,12 
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3.3.- GRAN CANARIA. 

ISLA ARPSI NOMBRE MUNICIPIO L (km) 

GRAN 
CANARIA ES120_ARPSI_0001 

Las Palmas (Playa de las 
Canteras) Las Palmas de Gran Canaria 4,84 

ES120_ARPSI_0002 Las Palmas (Ciudad del Mar) Las Palmas de Gran Canaria 2,91 

ES120_ARPSI_0003 Las Palmas (San Cristóbal) Las Palmas de Gran Canaria 3,05 

ES120_ARPSI_0004 Complejo de Jinámar Las Palmas de Gran Canaria 2,29 

ES120_ARPSI_0005 La Garita Telde 0,84 

ES120_ARPSI_0007 Playa de Salinetas Telde 1,37 

ES120_ARPSI_0008 Ojos de Garza Telde 0,9 

ES120_ARPSI_0009 Barrio de Triana Ingenio; Telde 1,85 

ES120_ARPSI_0010 El Burrero Ingenio 0,67 

ES120_ARPSI_0011 Arinaga Agüimes 3,06 

ES120_ARPSI_0012 Pozo Izquierdo Santa Lucía de Tirajana 2,27 

ES120_ARPSI_0013 
Central térmica de Salinas 
del Matorral San Bartolomé de Tirajana 2,05 

ES120_ARPSI_0014 Playa de las Castillas San Bartolomé de Tirajana 1,07 

ES120_ARPSI_0015 Castillo del Romeral San Bartolomé de Tirajana 2,24 

ES120_ARPSI_0016 Aeroclub de Gran Canaria San Bartolomé de Tirajana 1,33 

ES120_ARPSI_0017 
Desde Tarajillo a Playa del 
Águila San Bartolomé de Tirajana 1,97 

ES120_ARPSI_0018 
Desde Playa de las Burras 
hasta El Veril San Bartolomé de Tirajana 3,55 

ES120_ARPSI_0019 Las Palmas de Abajo San Bartolomé de Tirajana 1,46 

ES120_ARPSI_0020 Playa Las Meloneras San Bartolomé de Tirajana 0,32 

ES120_ARPSI_0022 El Pájaro San Bartolomé de Tirajana 2,22 

ES120_ARPSI_0023 Arguineguín 
Mogán; San Bartolomé de 
Tirajana 3,88 

ES120_ARPSI_0024 Patalavaca Mogán 0,77 

ES120_ARPSI_0027 Playa del Cura Mogán 0,8 

ES120_ARPSI_0028 Taurito (Parque Acuático) Mogán 0,3 

ES120_ARPSI_0029 Playa de Mogán Mogán 1,33 

ES120_ARPSI_0030 Playa de La  Aldea La Aldea de San Nicolás 0,52 

ES120_ARPSI_0031 Puerto de las Nieves Agaete 2,45 

ES120_ARPSI_0032 Los Dos Roques Gáldar 0,13 

ES120_ARPSI_0033 Casas del Agujero Gáldar 1,01 

ES120_ARPSI_0035 San Felipe Moya; Santa María de Guía  1,32 

ES120_ARPSI_0036 El Pagador Moya 1,6 

ES120_ARPSI_0037 San Andrés Moya; Arucas 3,14 

ES120_ARPSI_0038 EL  Puerto (Arucas) Arucas 1,62 

ES120_ARPSI_0039_m Tufia Telde 0,16 

ES120_ARPSI_0040_m Balito Mogán 0,1 

ES120_ARPSI_0041_m Tasarte La Aldea de San Nicolás 0,48 

  TOTAL:  59,87 
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3.4.- TENERIFE. 

ISLA ARPSI NOMBRE MUNICIPIO L (km) 

TENERFE 
ES124_ARPSI_0001 

Lomito del Llano-Casas de 
Abajo Santa Cruz de Tenerife 0,11 

ES124_ARPSI_0002 San Andrés-Bco. de las Huertas Santa Cruz de Tenerife 0,27 

ES124_ARPSI_0003 El Chorrillo (El Rosario) El Rosario 0,46 

ES124_ARPSI_0004 Las Caletillas (Candelaria) Candelaria 1,7 

ES124_ARPSI_0005 Candelaria Candelaria 3,29 

ES124_ARPSI_0006 
Los Toscales de la Viuda 
(Candelaria) Candelaria; Arafo 0,48 

ES124_ARPSI_0007 El Socorro (Arafo) Arafo; Güímar 1,36 

ES124_ARPSI_0008 Puertito de Güimar Güímar 0,71 

ES124_ARPSI_0009 Poris de Abona (Arico) Arico 0,52 

ES124_ARPSI_0011 
Urb. Callao del Río - Cueva 
Honda (Arico) Arico 0,36 

ES124_ARPSI_0012 
El Médano (Granadilla de 
Abona) Granadilla de Abona 1,34 

ES124_ARPSI_0013 
La Mareta (Granadilla de 
Abona) Granadilla de Abona 0,14 

ES124_ARPSI_0014 Las Galletas (Arona) Arona; San Miguel de Abona 3,89 

ES124_ARPSI_0015 Palm-Mar (Arona) Arona 0,65 

ES124_ARPSI_0016 Los Cristianos (Arona) Arona 6,74 

ES124_ARPSI_0017 Las Américas-S.Eugenio Bajo Arona 1,51 

ES124_ARPSI_0018 Playa de Fańabé (Adeje) Adeje 0,92 

ES124_ARPSI_0019 La Caleta (Adeje) Adeje 1,62 

ES124_ARPSI_0020 
Playa de San Juan (Guía de 
Isora) Guía de Isora 2,05 

ES124_ARPSI_0021 Alcalá (Guía de Isora) Guía de Isora 0,28 

ES124_ARPSI_0023 Puerto de la Cruz Puerto de la Cruz 4,68 

ES124_ARPSI_0024 Bco. del Tanque (San Cristóbal) San Cristóbal de La Laguna 0,16 

ES124_ARPSI_0025 
Roque de las Bodegas (Santa 
Cruz de Tenerife) Santa Cruz de Tenerife 0,66 

ES124_ARPSI_0026_m Playa de La Nea El Rosario 1,09 

ES124_ARPSI_0027_m El Tablado Güímar 0,63 

ES124_ARPSI_0028_m Las Eras Arico; Fasnia 0,64 

ES124_ARPSI_0029_m Los Abrigos 
Granadilla de Abona; San Miguel 
de Abona 0,92 

ES124_ARPSI_0030_m Punta de Barbero Santiago del Teide 2,15 

ES124_ARPSI_0031_m Punta del Risco de Daute Los Silos 0,85 

ES124_ARPSI_0032_m La Caleta Garachico; Los Silos 1,78 

ES124_ARPSI_0033_m Garachico Garachico 2,07 

ES124_ARPSI_0034 Punta del Hidalgo San Cristóbal de La Laguna 2,7 

ES124_ARPSI_0035_m La Resbalada Santa Cruz de Tenerife 0,19 

ES124_ARPSI_0036_m Los Pocitos Santa Cruz de Tenerife 0,22 

ES124_ARPSI_0037_m Santa Lucía Güímar 0,15 

  TOTAL:  47,29 
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3.5.- LA GOMERA. 

 

ISLA ARPSI NOMBRE MUNICIPIO L (km) 

LA 
GOMERA 

ES126_ARPSI_0001 San Sebastián de La Gomera San Sebastián de la Gomera 1,01 

ES126_ARPSI_0002 Playa de Santiago 
Alajeró; San Sebastián de la 
Gomera 0,63 

ES126_ARPSI_0003 
Desde Vueltas hasta la Playa de la 
Calera Valle Gran Rey; Vallehermoso 3,79 

ES126_ARPSI_0004 Playa de Alojera Vallehermoso 0,11 

  TOTAL:  5,54 
 

 

3.6.- LA PALMA. 

ISLA ARPSI NOMBRE MUNICIPIO L (km) 

LA 
PALMA ES125_ARPSI_0001 El Remo 

Fuencaliente de la Palma; Los Llanos de 
Aridane 1,36 

ES125_ARPSI_0002 Puerto Naos Los Llanos de Aridane 0,85 

ES125_ARPSI_0003 La Bombilla Los Llanos de Aridane; Tazacorte 0,52 

ES125_ARPSI_0004 Tazacorte Tazacorte 0,19 

ES125_ARPSI_0005_m 
Santa Cruz de la 
Palma Santa Cruz de la Palma 0,74 

ES125_ARPSI_0006_m Playa de Bajamar Breña Alta; Breña Baja 0,81 

ES125_ARPSI_0007_m 
Aeropuerto de La 
Palma Breña Baja; Villa de Mazo 4,59 

ES125_ARPSI_0008 Playa Arenas Blancas Villa de Mazo 0,71 

ES125_ARPSI_0009 Punta Larga Fuencaliente de la Palma 0,41 

  TOTAL:  10,18 
 

 

3.7.- EL HIERRO. 

ISLA ARPSI NOMBRE MUNICIPIO L (km) 

EL HIERRO ES127_ARPSI_0001 Tamaduste Valverde 0,87 

ES127_ARPSI_0002 Puerto de la Estaca Valverde 1,97 

ES127_ARPSI_0003 Central Eléctrica Valverde 0,26 

ES127_ARPSI_0004 Parador de Turismo Valverde 0,32 

ES127_ARPSI_0005_m Aeropuerto de El Hierro Valverde 0,75 

ES127_ARPSI_0006_m Pozo de Las Calcosas Valverde 0,53 

  TOTAL:  4,7 
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4. MODIFICACIONES INUNDACIONES FLUVIALES/PLUVIALES Y MARÍTIMO-COSTERAS 

 

4.1. ARPSI PLUVIAL AMPLIADA 

Barranco de San Sebastián (ES126_ARPSI_0007) se amplía de 5,9 a 8,16 km. 

 

4.2 ARPSI COSTERAS ELIMINADAS 

ISLA ARPSI NOMBRE MUNICIPIO L (km) 

LANZAROTE ES123_ARPSI_0005 Puerto Tahiche Teguise 2,09 

 ES123_ARPSI_0029 Pedro Barba Teguise 0,58 

GRAN 
CANARIA 
 

ES120_ARPSI_0006 Playa de Melenara Telde 0,42 

ES120_ARPSI_0021 Pasito Blanco San Bartolomé de Tirajan 2,06 

ES120_ARPSI_0025 Balito Mogán 0,82 

ES120_ARPSI_0026 Puerto Rico Mogán 1,7 

ES120_ARPSI_0034 Caleta de Soria Gáldar 0,07 

TENERIFE ES124_ARPSI_0010 San Miguel de Tajao Arico 0,3 

ES124_ARPSI_0022 Los Gigantes Santiago del Teide 0,84 

  TOTAL  8,88 
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